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N/REF: 0090/2020

Examinada su solicitud de informe, remitida a este Gabinete Jurídico,
referente al proyecto de Real Decreto por el que se regulan los servicios de
auxilio en las vías públicas, solicitado de esta Agencia Española de Protección
de  Datos  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  57.1.c)  del
Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos por el
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general  de protección de
datos) y 47 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de
datos personales y garantía de los derechos digitales, cúmpleme informarle lo
siguiente:

Esta  Agencia  ha  tenido  ocasión  de  informar  versiones  anteriores  del
texto  remitido  en  sus  informes  72/2019  y  50/2020,  realizando  diversas
observaciones que han sido oportunamente incorporadas al proyecto de real
decreto, por lo que se informa favorablemente.

No obstante, tal y como se indicaba en el citado informe 50/2020, en
relación con el Registro estatal de auxilio en vías públicas, se ha procedido a
incorporar en el actual artículo 12.5 del proyecto una referencia expresa a la
normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter personal que
se  refiere  a  los  “datos  automatizados  de  carácter  personal”,  cuando  dicha
expresión, en su caso, se aplicaría a los “tratamientos”, pero no a los datos
personales. Por ello debería suprimirse la expresión “automatizados”, teniendo
en  cuenta  que  la  normativa  de  protección  de  datos  personales  resultará
aplicable al citado Registro en todo caso, incluso cuando no se llevara a cabo
de  manera  automatizada,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  2.1.  del
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos por el
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general  de protección de
datos).
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Mar España Martí
Directora de la Agencia Española de Protección de Datos

SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR
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